
 
BANCO BICA S.A.

 
 
 

CUIT: 30712331239 - BANCO BICA S.A. NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE CRÉDITOS: Conforme lo
establecen los artículos 1620, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica a todos
los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por
COOPERATIVA DE CRÉDITO LA PLATA LIMITADA S.A.(en adelante “COOP. LA PLATA”), con
domicilio en calle 46 número 547/9, de la Ciudad de La Plata, que por la Oferta de Cesión de Cartera de
Créditos de fecha 27/01/2020, suscripto entre COOP. LA PLATA y el Banco BICA S.A., con domicilio
legal en calle 25 de mayo 2446 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha cedido en propiedad
a BANCO BICA SA, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y
operaciones crediticias que se encuentran detalladas en documento certificado por la escribana publica
Ana María Elichagaray, registro notarial 142, en fecha 26/02/2020, el que se encuentra a disposición y en
poder de BANCO BICA S.A Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 30/4/2019 LUIS ADOLFO MOTTALLI - Presidente
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